
Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 153/12) 

Número de referencia de ayuda estatal X 193/10 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) GALICIA 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf. 902300903 / 981541147. Fax: 981558844 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda Ayudas del Igape a los proyectos de inmersión profesional (Procedi
miento IG177) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 15 de abril de 2010 (DOG n o 73, de 20 de abril) por la 
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto 
Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las bases regu
ladoras de las ayudas del Igape a los proyectos colectivos empresariales, 
cofinanciados con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa 
Operativo FSE Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva. 

Tipo de medida Régimen - 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 21.5.2010—31.12.2011 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,30 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FSE 2007-2013 — 0,48 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en% 

Formación específica (Art. 38, apdo. 1) 25,00 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2010.nsf/FichaContenido/FAAA?OpenDocument
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Número de referencia de ayuda estatal X 194/10 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) GALICIA 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf. 902300903 / 981541147. Fax: 981558844 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda Ayudas del Igape a los proyectos de consultoría externa dirigidos al 
análisis económico-financiero de las pequeñas y medianas empresas 
(Procedimiento IG175) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 15 de abril de 2010 (DOG n o 76, de 23 de abril) por la 
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto 
Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las bases regu
ladoras de las ayudas del Instituto Gallego de Promoción Económica a 
los proyectos de consultoría externa dirigidos al análisis económico- 
financiero de las pequeñas y medianas empresas, y se procede a su 
convocatoria en régimen de concurrencia no competitiva 

Tipo de medida Régimen - 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 26.4.2010—31.12.2010 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,50 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en% 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (Art. 26) 

50,00 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2010.nsf/FichaContenido/109CA?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 195/10 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro —
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Nombre de la región (NUTS) GALICIA 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf. 902300903 / 981541147. Fax: 981558844 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda Ayudas del Igape a los proyectos de elaboración de diagnósticos sec
toriales y planes estratégicos (Procedimiento IG119) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 15 de abril de 2010 (DOG n o 73, de 20 de abril) por la 
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto 
Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las bases regu
ladoras de las ayudas del Igape a los proyectos colectivos empresariales, 
cofinanciados con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa 
Operativo FSE Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva 

Tipo de medida Régimen - 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 21.5.2010—31.12.2011 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,50 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en% 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (Art. 26) 

50,00 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2010.nsf/FichaContenido/FAAA?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 196/10 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) GALICIA 
Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf. 902300903 / 981541147. Fax: 981558844 

http://www.igape.es/index.php?lang=es
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Denominación de la medida de ayuda Ayudas del Igape a los proyectos de formación empresarial (Procedi
miento IG148) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 15 de abril de 2010 (DOG n o 73, de 20 de abril) por la 
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto 
Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las bases regu
ladoras de las ayudas del Igape a los proyectos colectivos empresariales, 
cofinanciados con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa 
Operativo FSE Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva. 

Tipo de medida Régimen - 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 21.5.2010—31.12.2011 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,20 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FSE 2007-2013 — 0,16 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en% 

Formación general (Art. 38, apdo. 2) 60,00 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2010.nsf/FichaContenido/FAAA?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 197/10 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) GALICIA 

Artículo 107.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tlf. 902300903 / 981541147. Fax: 981558844 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda Ayudas del Igape a los proyectos tutelados de intercambio de experien
cia para la innovación (Procedimiento IG118)
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Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 15 de abril de 2010 (DOG n o 73, de 20 de abril) por la 
que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto 
Gallego de Promoción Económica (Igape), que aprueba las bases regu
ladoras de las ayudas del Igape a los proyectos colectivos empresariales, 
cofinanciados con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa 
Operativo FSE Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva. 

Tipo de medida Régimen - 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 21.5.2010—31.12.2011 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

EUR 0,30 (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FSE 2007-2013 — 0,48 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en% 

Formación específica (Art. 38, apdo. 1) 25,00 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2010.nsf/FichaContenido/FAAA?OpenDocument
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